
B. O. del E.—Núm. 83 7 abril 1977 7771

Segunda.—Se autoriza a los Ministros de la Presidencia, Se
cretario del Gobierno y de Información y Turismo para que 
adopten las disposiciones necesarias a fin de ejecutar cuanto 
se establece en el presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El actual Ministro Secretario general del Movi
miento, sin necesidad de nuevo nombramiento, desempeñará 
las funciones a que se refieren el artículo segundo y la dispo
sición final primera del Real Decreto-ley veintidós/mil nove
cientos setenta y siete, de uno de abril.

Segunda.—A fin de proceder con la mayor eficacia en el pro
ceso de transferencia de los medios personales y materiales 
de la Administración del Movimiento a la del Estado, la actual 
Gerencia de Servicios de la Secretaría General quedará ads
crita, hasta su extinción definitiva, a la Comisión de Transfe
rencia creada por el presente Decreto.

Dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta y

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
 ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

8857 ORDEN de 5 de abril de 1977 por la que se de
terminan las tarifas eléctricas que regirán a par
tir del 1 de marzo de 1977.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 354/1977, de 25 de febrero, aprobó los in
crementos de las tarifas eléctricas para las Empresas acogidas 
al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica (SI- 
FE), a partir de 1 de marzo de 1977, y estableció el porcentaje 
de su recaudación, que debían entregar a la Oficina de Com
pensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO). Para las Empre
sas no acogidas al SIFE facultó al Ministerio de Industria para 
establecer las normas que permitan determinar, en cada caso, 
sus nuevas tarifas de aplicación.

Conforme al artículo sexto del referido Real Decreto, por 
esta Orden ministerial se determinan las tarifas que regirán 
a partir del 1 de marzo de 1977.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° De acuerdo con el Real Decreto 354/1977,' de 25 
de febrero, las tarifas de energía eléctrica, correspondientes a 
los consumos que tengan lugar desde el 1 de marzo de 1977, 
serán las siguientes:

a) Empresas acogidas al Sistema Integrado de Facturación 
de Energía Eléctrica (SIFE).

Aplicarán los precios que siguen:

Tarifas A.0, A.l, A.2, A.3 y C.l, para usos domésticos.

No experimentan modificación. Serán las que figuran en 
la Orden de este Ministerio de 3 de diciembre de 1975 y que 
rigen en la actualidad.

Tarifas B.l, B.2 y C.l, para usos industriales.

Término 
de potencia 

Ptas/kW/mes

Término de energía 
Ptas./kWh.

Primer
bloque

Segundo
bloque

B.l .................. ;.................... 34,69 5,70 4,54

B.2 ...................................... — 3,12 —
C.l:

Hasta 50 kW............................ 28,27 3,30 2,60
De 50 a 250 kW............... 41,30 2,71 2.12

De 250 a 500 kW................ 36,95 2,45 1,98
De 500 kW. en adelante 33,68 2,15 1,76

Tarifas C.2, D.l y D.2.

A partir de los precios de la tarifa C.l para usos industria
les, se calcularán los correspondientes a las tarifas C.2, D.l y 
D.2, en la forma prevista en la Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1970, que aprobó las tarifas de estructura binomia.

Tarifa D.3.

Los precios base de los términos de potencia y energía serán 
los que siguen:

Ap en pesetas/kW./mes ..................................... 199,28

As en pesetas/kW./hora:

Primer bloque ...................................................... 2,15
Segundo bloque ................................................... 1,04

Estos precios se afectarán de los coeficientes que se indican 
a continuación, según la tensión a que se realice el suministro.

Tensión Coeficiente

45 kV.................... :.................................. ........ 0,84
Más de 45 a 70 kV. (inclusive) ....... ........ 0,83
Superior a 70 kV................................... ........ 0,82

Tarifas E.l y E.2.

Los precios autorizados para los términos de potencia y ener
gía, por Orden de 3 de diciembre de 1975, se incrementarán en 
un 20 por 100.

Tarifa E.3.

Las Empresas eléctricas se clasifican en los siguientes gru
pos a efectos de esta tarifa y del articulo 2.° de la presente 
Orden ministerial:

Grupo l.° Empresas que no aplican las Tarifas Tope Uni
ficadas.

Grupo 2.° Empresas que, acogidas al SIFE, no tienen pro
ducción propia y han adquirido de sus proveedores menos de 
un millón y medio de kWh. en el ejercicio anterior.

Grupo 3.° Empresas no acogidas al SIFE, pero que aplican 
las Tarifas Tope Unificadas.

Grupo 4.° Empresas acogidas al SIFE que tienen produc
ción o han adquirido de sus proveedores en el ejercicio ante
rior más de un millón y medio de kWh.

A las Empresas comprendidas en los grupos l.°, 3.° y 4.° 
sus proveedores les facturarán la energía eléctrica a los pre
cios que anteriormente les aplicaban a la tarifa E.3, incre
mentados en un 9 por 100.

Para las Empresas incluidas en el grupo 2.° sus proveedores 
les aplicarán la anterior tarifa E.3, incrementada en un 16,67 
por 100, ya que aquéllas quedan excluidas de entregar a OFI
CO el 7,04 por 100 de su recaudación.

Suministros para riegos agrícolas.
Con independencia de lo previsto en la Orden de 3 de di

ciembre de 1975, los usuarios de las tarifas C.l, C.2, D.l y D.2 
para riegos agrícolas no experimentarán incremento alguno 
en sus tarifas de aplicación.

Parte correspondiente a la subida del costo del combustible 
compensable entre Empresas.

En los precios de las distintas tarifas anteriormente especi
ficadas, con excepción de la A.0 y A.3, el 16,5 por 100 de los 
mismos corresponde a la parte compensable del encarecimiento 
de los precios de los combustibles fósiles, constituida por el 
90 por 100 de las subidas que tuvieron lugar en 1974 y 1975.

b) Empresas no acogidas al Sistema Integrado de Factu
ración de Energía Eléctrica (SIFE).

Las Empresas que no se rigen por las Tarifas Tope Unifi
cadas podrán optar por solicitar su inclusión en la Oficina de 
Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO) y acogerse 
al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica (SI- 
FE) o continuar en su situación actual. En este último caso, 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria de
berán reajustar los precios de venta al público de estas Com
pañías distribuidoras que no aplican las Tarifas Tope Unifica
das, de tal manera que la subida de costos de la energía ge
nerada por las mismas, tanto como consecuencia del mayor 
precio de los combustibles, como debidos a otras causas, o



adquirida de sus proveedores, no les represente un perjuicio 
económico con respecto a su situación anterior.

Los límites máximos de los aumentos porcentuales que se 
podrán autorizar serán los mismos que los aprobados por Real 
Decreto 354/1977, de 25 de febrero, para las tarifas domésticas, 
comerciales e industriales y con las excepciones previstas en 
dicho Rea) Decreto.

Art. 2.° Las obligaciones de las Empresas eléctricas inclui
das en los distintos grupos que figuran en el artículo l.°, apar
tado correspondiente a la tarifa E.3, con la Oficina de Com
pensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO), serán las si
guientes, sin perjuicio de las comunes a todos ellos de entre
gar el importe recaudado por aplicación de los recargos esta
blecidos por el Real Decreto 2346/1976, de 8 de octubre.

Grupos 1.º y 2.° Al haberles sido aplicado por sus provee
dores el porcentaje correspondiente a OFICO no tendrán obli
gación de hacer entrega a la Oficina de Compensaciones de la 
Energía Eléctrica de ningún porcentaje de su recaudación. .

Grupo 3.° Calcularán los importes de los complementos «r» 
a entregar a la Oficina de Compensaciones de la Energía 
Eléctrica (OFICO) sobre los precios tope hasta ahora vigentes, 
imputando asimismo a dichos importes los aumentos sobre los 
precios totales aprobados por el Real Decreto 354/1977. de 25 
de febrero, en forma análoga a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 7.° del Decreto 3561/1972, de 21 de di
ciembre.

Grupo 4.º Harán entrega a la Oficina de Compensaciones 
del 7,04 por 100 del importe de su recaudación obtenido apli

cando los precios tope autorizados por el Ministerio de Indus
tria. Quedan exceptuadas de esta obligación las recaudaciones 
correspondientes a la tarifa E.3 que apliquen a las Empresas 
incluidas en los grupos 3.° y 4.º

Art. 3.° Los recargos establecidos por Real Decreto 2346/ 
1976, de 8 de octubre, se mantendrán en la misma cuantía ab
soluta por kWh. fijada en el mismo para cada tarifa. En el 
caso de las tarifas a que se refiere el apartado cuarto del ar
tículo primero del referido Real Decreto, el recargo se aplica
rá sobre los precios base del segundo bloque aprobados por 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1975

Art. 4.° La presente Orden ministerial entrará en vigor -con 
efectos para los consumos de energía eléctrica habidos a partir 
de 1 de marzo de 1977.

Art. 5.° Por la Dirección General de la Energía se dictarán 
las instrucciones complementarias que fueran precisas para 
la ejecución de la presente Orden ministerial.

Art. 6.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 31 
de diciembre de 1970, 11 de abril de 1973, 11 de marzo de 1974, 
30 de enero de 1975 y 3 de diciembre de 1975, en cuanto se opon
gan a los preceptos contenidos en los artículos anteriores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1977.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8858 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les de Taibilla por la que se rectifica la de 21 
de octubre de 1976, que dispuso el nombramiento 
de cinco Técnicos Superiores de segunda de este 
Organismo.

Al publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» número 42, 
de 18 de febrero de 1977, la resolución por la que se nombran 
funcionarios propios de este Organismo a cinco Técnicos Supe
riores de segunda, se ha padecido error en la fecha de naci
miento de don Francisco Ubero Martínez, debiendo ser 10 de 
junio de 1947 en lugar de 10 de junio de 1940, quedando sub
sistentes los demás extremos de la misma.

Cartagena, 2 de marzo de 1977.—El Ingeniero Director, Anto
nio Nieto Llobet.

MINISTERIO DE TRABAJO

8859 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se anula 
en parte la de 10 de junio de 1973, de acuerdo con 
lo ordenado por la Dirección General de Ordenación 
y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en 
resolución dictada el 6 de agosto de 1976.

En cumplimiento de lo que dispone la Dirección General 
de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social 
en resolución dictada el 6 de agosto de 1976, se anula la reso
lución de esta Delegación General del Instituto Nacional de 
Previsión de 10 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), en lo que respecta al nombramiento de don 
Agustín Santos Rein para ocupar la plaza de Jefe de servicio 
de Medicina Pediátrica de la Ciudad Sanitaria «Carlos Haya», 
de Málaga, cuya adjudicación será propuesta de nuevo por 
el Tribunal Central que juzga el concurso libre de méritos de 
acuerdo con el contenido de la Resolución de la Dirección

General de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad 
Social y en lo que afecta a la plaza mencionada motivo del 
recurso y de la resolución que se cita.

 Se deja sin efecto el nombramiento que en su día se hizo 
en favor de ion Agustín Santos Rein como propietario de la 
plaza, anulándose en consecuencia la resolución de esta Dele
gación General de 10 de junio de 1975, todo ello de conformidad 
con los pronunciamientos contenidos en la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria de 
la Seguridad Social de fecha 6 de agosto de 1976.

Madrid, 10 de enero de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

8860 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se anula 
en parte la de 1 de diciembre de 1975, de acuerdo 
con lo ordenado por la Dirección General de Orde
nación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad So
cial en resolución dictada el 3 de diciembre de 
1976.

En cumplimiento de lo que dispone la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en 
resolución dictada el 3 de diciembre de 1976, se anula la reso
lución de esta Delegación General del Instituto Nacional de 
Previsión de 1 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de enero de 1976), en lo que respecta al nombra
miento de don Manuel Cerdá Martí para ocupar la plaza de 
Jefe de Servicio de Otorrinolaringología de la Residencia Sa
nitaria «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro» de Albacete, 
cuya adjudicación será propuesta de nuevo por el Tribunal 
Central que juzga el concurso libre de méritos, de acuerdo con 
el contenido de la Resolución de la Dirección General de Orde
nación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social y en lo 
que afecta a la plaza mencionada, motivo del recurso y de la 
Resolución que se cita.

Se deja sin efecto el nombramiento que en su día se hizo 
en favor de don Manuel Cerda Martí como propietario de la 
plaza, anulándose en consecuencia la resolución de esta Dele
gación General de 1 de diciembre de 1975, todo ello de con
formidad con los pronunciamientos contenidos en la Resolución 
de la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social de fecha 3 de diciembre de 1976.

Madrid, l0 de enero de 1977.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.


